
Kóm. 104. Sábado 29 de Octubre de ISsI ^8 cénts, de peseta!

OE Li PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier- 

io¡¿son "obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmcnle 

en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISSO.)

SUSCBIGION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id,. , . 8*25 » 11*25
Seis id.......................... 16*50 > 22*50
Un año, . . , , 33 > 45

Se publica iodos los dias escepio los Dominffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que seaman, 
den publicar en los «Boletines oOciales» se 

ban de remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de . y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, el Rey D. Alfonso y la

Reina D." María Cristina (q. D. g.) 

continúan en esta Córte sin no

vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Serenísima Sra. Prin

cesa de Astúrias y SS. AA. RR. Ias 

Infantas D.* Maria Isabel, D.* Ma

ría de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1923.
CORREOS.

Por Real orden fecha 21 del 
actual se ha dispuesto se saque á 
subasta pública la couduccion dia
ria del correo à caballo ú en car- 
rusge entre E'piel y Pozoblanco, 
bajo las bases y toudicioues que à 
conliouacioo se expresan:

Condiciones.

1 .* El coDli alista se obliga á 
conducir à caballo o en cari nare y 
lianaoienle de ita y vutUz desde 
Espiel a Euzobiatcu toda la corres* 
poudeueia y peí loukos que le Íueren 
etliegaues, am exception de ningu
na clase,dklruujtuuo los paque- 
les, Ct rl liittucs y dunas corres|,oo- 
oeLCias dirigidas a tada pubúiv cel 
liant ilu, ruogieudo tos quo ne edos 
parí n a oiros disUuos, y observan
do ra su lecctciun y enire¿á las 
pie ripcioues vigenioa,

,.? La distancia de veinte y 
ocho kilómetros que comprende est# 

' ct unuccion debo ser letón ida tu 
nuco beias, sin ceuiar el iiewpo que 

se iovierla en las ddeijciones, que 
se fija, con Ias boras de entrada y 
salida ea los pueblos del Irànsilo y 
extremos de ta linea, t u e' itinerario 
aprobado por la dirección tene a’, 
el cual podrü modibearse por la 
misma según ctovenga al mejor 
servicio.

3.' Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiqueo debidamente pa
gará el cootralista en papel de mul
tas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de bora, y à la tercera falla podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los parjuicios que se ori
ginen al Estado.

4/ Para el buen desempeBo de 
esta conducción deberá tener el con- 
Ifalisla el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas eu los 
pumos mas convenientes de la linea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Lórdoba.

Si el íervieio se prestara en 
carruaje, tendrá á^tt almacén capaz 
para conducir la coriespomieoja, 
ludepetdknte del lugar qie ocupen 
los viajeros y equipajes, si los lle
vare.

0.* Es condition indispensable 
que los couductuns de la currespon- 
denria sepan leer y escribir.

6. * Será responsable el contra- 
lisia de la conservación en buen es
tado de las maletas^ rae.s ó papau
tés eu que so conduzca la corres
pondencia, 1 reierva dola de la hu
medad y Ge.enuro.

7. * El tipo máximo para la li
citación sera el de nos mil Irescien- 
las novenla pLseta^ anuales.

8. La cantidad en que quede 
remalada ta conducción se salularà 
por mensualidades vencidas en la 
L.euciouada Administración Principal 
de Cuneos de Cóiuoua.

9. " El coulralo durará cuatro 
anos, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. ;

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
coulratisla ála Adminislracioo princi
pal de Correos si íe despide del ser
vicio á fin dc-que, dando inmedialo 
conocimento al ct otro directivo, pue
da procederse con luda oporlunidad á 
nueva subasta; pero si por causas aje
nas a los propósitos de dicho centro 
no se consiguiera nuevo remale, y 
hubieran de celebrarse dos ó más 
licilacioces, el cunlrabsla tendrá obli
gación de cunliuuar su compromiso 
por espacio do 1res meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si 
no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la lá- 
cUa, quedando en esle caso reservado 
á la Admiuistracion el derecho de 
auuociar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
que debe bacerse la despedida se em
pezarán à contar, para tos electoscor- 
respoudieutes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Direcciou ge
neral.

il. Si durante cl tiempo de ez- 
ta CkUttala loose necesario vanar en 
parle la lula de la lima que se su 
basta, serán de cuerna del c<utra- 
l da los gastos que esta alteración 
ocaUoi.e, siu dtrecboà que so U in
demnice; pero si i esu lia, a de la re
lui ma .umento o dismiuucmu de dis
tancias o mayor o meuor nùicero 
do txpcdiciuucs, d bt bit me ddei- 
miuaia el ¿un,tile 0 rebaja que à 
puiala conespeuda. Si la couiiuc- 
tiou te variase del lodo, et coLira- 
Usla dtbtia ton U star, Uecliü del 
leimiuo ce les ié uias siguieutes al 
eu que le le de aviio te elle, si se 
avu ne à anuimar pittlauuo ei str- 
viciu por 11 nuevo cami o, y en ca 
su nepalí Ve el Gobierno podra su. 
basUno uuevamtu t; pero si aqoe- 
La se mpiim era, su te cumumcará 
al lonUatista con un mes do aulict. 

pación, sin que tenga derecho á in- 
demnizacioi alguna.

12. Las exenciones del impaes- 
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondía ai correo 
80 ajustaran á lo determinado en el 
párrafo doce del arlímlo 16 del 
pliego de condiciones generales pa
ra el arr codo de aque los de fecha 
23 í'e setiembre ¿e 1877, y á las 
disposiciones que con punleriondad 
se didaren sobie el parlicular.

13. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclama'iou 
alguna en el caso de que l is datos 
oficiales que h^yan servido para 
detm minar la disl.i cia que separa 
tos pu utos extremos, uesultasm equi
vocados cu más ó en méeos. 

14 Hecha la adjudicación - por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de cuen
ta del remalante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
ponlieule. Esta última, con una de 
IdS primeras, se remitirá á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la adminis- 
traciou principal del rumo por la 
cuil hay au de percibirse los haberes, 
y que m mpre será la de la provin
cia en que se Veriuque ti remate. 
Ea dicha escutura se lera ooBsUr 
la formaliz uou det dejósUo defini- 
thode liât ti p.r copia literal de U 
caria de j ago, a i como si tsla que* 
da en (.uder del cuntratisia ó unida 
al ixpedkule del Gon,emo Ctvil.

Jb. El coniratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gacela,» cuyo jusliücaute de 
pago deberá exhibir en el acto de en- 
iregar eu la Admiuistracion principal 
de Ge n eos las copias de la escritu
ra, coutorme ton lo oispueslo por 
Real orden de 29 de Setiembre de 
U7 5.

16. Goulralado el servicio, no so . 
podrá subarreudar, odder ni Iraspar 
sai sin previo permiso del Gobierno,
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n, El rt’fnatantiî q'inbrà sujeh ’ 
à lo prpvcniilo eo pI art. 3/ <1^1 tkal | 
decreto de 57 de Febrero th 1855 si j 
no cutnplieseîas condiciones que debe | 
lienar para el olorgatniento de la es
critura, impidiendo que tenga efec
to en el término que se señale, ó si 
(to llevase á cabo todo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato; ej rciendi» la Ad ; irigt a- 
cion púiilica su action contra la 
fianza y bienes del interesada b^sla 
el com|)lelo resarcimiin o ó t los p?r- 
juiciíis que se irroguen à la misma.

18. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta de Madrid» y aBotetín 
oficial» de la provincia de 4 órdob», 
y por los demás medios acoslum- 
brados, y tendrá lugar simullánea- 
meflie ;nle el Goternsdur civil de 
esta última y Alcalde de fozntdanco, 
asistidos de los Adminhlradores de 
Correos de los uii-mos puntos, el 
dia í8 de ^obi mbre próximo á la 
una de la larde, y en el local que 
respectiv meute señalen dicha-auto
ridades.

19. Para presentarse como lici
tador será couditiou precisa consti
tuir préviamente en la Caja geneial 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó punies 
eu que ba de celebrarse la subasta^ 
la suma de 2:39 pe das cu met h o, 6 
lieu cu ele tos de la Deuda púb ica, 
regulando su importe efectivo con- 
forme al ileal decreto de 29 de Agos
to de 1870, ó á las di.spuMciones vi- 
geoies el Uta del remate. Ls os de- 
¡lúsilos, c> Dciuidu dicbu acto serán 
devueltos á los interesados, menos 
el corre'pündienle al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará cu las ofiei - 
ñas dei üubiemo civil rc'pectiv pa
ra ia lurmalizauou de la anza en la 
Laja de Depósitos, intuediaiamenie 
que reciba la a judicacion definiti a 
del servicio, según lo pievinmo en 
Beal Órdeo-circular ue 54 de Enero 
de 18tiU. Ditba han-a se cousLluirá 
a disp sic ion de a » ircciou general 
de Coreos y late ra os, y aunque 
Urmine el cvunalo no se uevolvuá 
al mlvr-saixO ibterm cu se disponga 
asi pur el rol ri o ceiuro.

20. Las projK/.Mcmues se fiarán 
eu pliego cerrado, «xpro.]audose por 
lena la cantidad cu que el lidiador 
se cumpiomeie a prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unira la caita de pago ori
ginal que aciedUu fiuberse fiecbo el 
deposito preveuido en la condición 
autenor, y una certificación expedida 
por el Alcaide de la vecindad del 
proponente, por la que conste «su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cucula con recursos pai a desempeuar 
el servicio que solicita.»

tos licitadores podrau ser repre
sentados eu la buOusta por petsuna 
debidameule autorizada, previa pie- 
sentacioo ue uocumetiiu une lo ade
dite.

21. Los pliegos con las propo
siciones fian de quedar precisamente 
en poder del Vi tMueum de ta su casia 
dman te la utcma nota act-^iiur ^ m ^^ 

• jaua pala dar piiOLipiuuiacto, y un^ 
vez eutiegauos no se podrau retirar.

J

s

02. Para pxlonfer hg proposicio- . 
nos se observará la lórmula siguiente: | 

olL F, de T., natural de..., ve- j 
0100 de,.., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruage desde Espi 1 á 
PozobUnco y vic ¡versa por el precio 
de.. pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas eo el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos 

publicamente, se fiarán constar ea el 
acta de subasta, dectarándose el re
mate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
p ira lo fíl ai, en el término más breve 
podble, se remitirá el expediente á 
la üirecc ou general fiel ramo en 
la forma que determina la circular 
del i' israo centro fecha 10 de Febre
ro de 1874.

24. Si de la corn|>aración resul- 
taicn igualmente beneticicsas dos 6 
nuis proposiciones, îc abrirá eu el 
ado nueva licitación verbal por es
pacio de media hora, entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

55. Cualesquiera que sean los 
resultado'’ de tas proposiciones que 
se bagan, corno iguabeenle la forma j 
y concepto de la subasta, queda Mem- 
pie reservada al Mioistro de la Go'- 
beruaemu la libre fucullud de apro
bar ó no delmiiivamenle el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Lo que be dkpij»s:o se publique s 
eo ble penódicu uficia* para la ge- i 
lierai inteligencia, advi tiendo que 1 
Jas propos.Clones que se h igan en j 
esta ca, liai Leudrau lugar eu el des- ; 
p bo oficia de e le uobie ou civil, f 

C6i üuba 29 de Octubre de ibSi.
El Gobemaiior, j 

José Pastor y Hagan- }

Núm. 1978
Ailministracion provincial de Fo

mento. — Negociado de Montes.
Habiéndose omitido en la rela

ción de aprovechamientos de Mon
tes públicos de esta provincia in
serta en el «Botetiu uticial* fiel 14 
del actual los respectivos al pue
blo de Panta Euibmia por ser obje
to de un expediente en tramitación 
los pertenecientes al Quinto de la 
Cañada Llana; he acordado á tenor j 
de lo dispuesto en el teaj decreto j 
de 17 de Agusto de 1860, sostener i 
la posesión de aquellos vecinos has- ! 
ta tanto no sean vencidus-en el | 
juicio Correspondiente, publicando j 
en este periódico otieiai el estado ‘ 
á que han de ajustarse todos sus ■ 
a pro vecha míen tos. j

Relación de loS pastos y mon- ? 
tañera que han de efectuarse en : 
ios montes públicos de Santa Eu- 1 
fsmia según la Real órdeu apro- í 
batoria del plan, siempre que en ' 
su ejecución se ajusten á lus pre- : 
Coptos legales, incluyendo próvia- i 
mente el 10 por 100 en las arcas j 
fiel Estado y obteniendo el permi- ; 
so del distrito forestal, en vista de 
IB carta de pago que asi se acre- , 
dite. ,

SI Ayuntamiento atemperará 
sus acuerdos á cuanto se consigna 
en este estado, y procederá inme
diatamente á instruir los ex pedien- 
tes respectivos, que necesariamen
te han de someterse á la aproba
ción de este Gobierno.

Todos los disfrutes so efectua
rán con sujeción á Ias condiciones 
y cireunstancias que se expresan 
en el referido estado, y á las que 
comprendan las condiciones facul
tativas y reglamentarias publica
das en el <Boletín oficial* del cin
co del actual, teniendo entendido 
ese Ayuntamiento que están dadas 
las órdenes mas terminantes á la 
fuerza de la Guardia civil encarga
da de la custodia de los montes, 
para que no permita ningún apro
vechamiento, tanto gratuito como 
en age liable, sin que se acredite es
tar verdaderamente autorizado y 
haber depositado el diez por ciento 
del valor en las Arcas del Tesoro.

Córdoba 28 de Octubre da 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1929 
Administracioa prlacipal 
de Correos de Córdoba.
De órden superior y por tener 

que abandonarse, por ruinosa, la 
actual Casa-Correo, queda limita
do á 10 días el plazo anteriormen
te señalado para que los propieta
rios que lo deseen puedan presen
tar proposiciones de arriendo, cu
yo plazo terminará el 31 del cor
riente mes, no siendo necesario que 
á dichas proposiciones acompañe 
el croquis antes exigido.

Córdoba 29 de Octubre de 1881. 
El Administrador, E >uardo Solier.

AÏUNMEN1ÜS.
Núm. 1918

Alcaldía constitucional 
de Obejo.

Don Ricardo de Torres Rubio, Al
calde constitucional do esta villa 
de Obejo,

Hago saber: que las cuentas 
municipales relativas á los años de 
1869 á 1870, 1870 á 71, 1871 á 
72, 1872 á73, 1873 á 74, 1874 á 
75 y 1875 á 1876, se hallan ex* 
puestas ai público por espacio de 15 
dias, para que Ias personas que 
deseen inspeccionarías puedan ha
cerlo en el plazo ájado, contando 
desde este dia, pues fenecido que 
sea no se atenderán reclamaciones 
de ninguna especie.

Y para que llegue á conoci
miento del público se fija el presen
te en Obejo á veinte y cuatro do 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Ricardo Torres.—An
tonio García Olivares.
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Alcaidia del AyoDbrotento de Gérdoba.

DlBTBTTO IfUNICIPAL DR CÓRDOBA, AÑO ECONÓMICO DE 1881 á 8^. |

Primer trimestre, i

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tri- 
mestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del .• 
anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado du ; 
rante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se - 
gun dispone el artículo 163 dé la Ley municipal vigente.

Capis.
CARGO.

Ptas. Cénts.

L* Producto integro de los bienes de propios y de la rent*
de la» mBcripciones. 70

3.* Td de los impuestos especiales establecidos sobre de
terminados servicios. 22188 60 ;

4,* Id. de Beneficencia. 808 13 ;
6.* Id. de Co’rewwn pública. 150
7.* 11. extraordicarioB y eventn»1es. 80
9.' Producto por arbitrios sobre especies de consumo. 27:1883 52
> Id. 70: los ¡eesrgoí sobra las cuLt"ibuci mes directes. 40656 21

Total cargo. 337836 46

BJESouiir,

Gpl. Art. Personal, ^Material. Total.

9."

4.“ 
12

n

Jubilaciones y viudededes.
Contingente provincial.
Cupo del Tesoro por consumos y 

e«l.
Pago de 0' ctribuchmee ai Estado.

1933 83
43727 85

120385 36
120 32

1933 83 
43727 85

120385 36 
120 32

Oéras de ntt^^a cofuínicciott.

10
7.- [ademnitaejon por exoropiacio- 

nes pata ahueacion y ensanche 
de calles. 5002 50 6002 50

/mprevisíat.

L’ Gastos de esta especie. 3375 3375

Total. 75046 85 208765 44 283802 29

Importa el Cargo.
Idem la Data.

. 337886 46

. 283802 29

Existencia que résulta para el siguiente mes. . 54034 17

Cpl.^Art RATA. Personal. Material. Total.

6fast<» dei Aÿuniamiento.

} L* freído de loo empleados.
1 2.’ Material de oficinas.
i 3." Suscrictones autorizadas.
i 4." R-taracton de la Casa Cons'si-O

7 .’ Gastos deele.’ciones,
8 ." Id. menores de la Casa Consiste 

rial.
10 Id. de) emoadrfiunmient*' vecina'
11 Id. de la recaudación de arbitrios.

Policia de seguridad.

/ 2/ Haber de los guardias municipa
i les.

2.* Î 3.* Equipo y vestuario de los mis 
i aies.
t 4.* Gastos contra incendios.

Policía aréana y rural.

2 ." Gastos del alumbrado público.
Í 3/ 11 ae la limpieza y riego.

3 .’ ) 4.* Id. de arbolado y paseos.
) 6.” 14. del Matadero público.
1 7.“ Id. de loa Cementerios públicos.

Jnetruccion primaria,

1 L* Sueldo de loa Profesores.
1 2.* Material de las escuelas.

4 .*) 3.’ Alquileres de edificios para Isa 
i mismas.
I 5." Gastos de la Academia de música.

1 Senescencia.
\ L* Gastos generales del Asilo de 
1 mendicidad.

5 .*) 4.' Socorros domiciliarios y á po
1 brea transeúntes.
f 6.* Casas de Socorro.

Oirae púHicoj.

3.* Obras en fuentes y cañerías pú- 
Í blicas.

6.* ) 4/ liJ. Bii las cloacas y «Irtn’ari'lBe. 
) 7.* Idem de adoquinado, embaidosa- 
\ doy empiedro.

Corrección púóiiea.

T.* 3.* Gastos generales de la Cárcel.

Caryae.

9.' 3.* Funciones de iglesia y festejos 
públicos.

9377 69 

»

20122 92

19769 41

2662 60

125

3737 04
3623 49
2224 05

7317 34

1500

609 96

649 92

1193 70

648 57 
»

19 76 
2úO

357 17

115 30

380 97 
172

20293 02
2058 75 

317

239 68

1794 99

2529 50

2764 72

969 13 
500

126 
2 19

375

1701 66

500

9377 69 
648 57

a

19 76
250

367 17 
I

20278 22

19769 41

380 97 
2834 50

20118 02
2058 75
4051 04
3623 49
2463 73

*

7517 34 • 
1794 90

2529 50 1 
1600

3474 63

969 13 
1149 92

125 
2 19

376

2895 36

500

De forma que importando el Cargo *re:’c eD*as ’reiata y Bie’e mil ocho- 
cieoiai- ti’Biuta y seis pete as cua^ott* j soie céntimos, y la Data dosci^rtas 
ocb* ota y tfi s mil ochreientas d a pesetsp ''ciet'* y du ve cénrimoa según 
queda expresado, resulta una existencia de cin'’u«nt« v cnp*rt mil treinta 
y t,a'rv tiesetas d ez y ehte céntima* deque sí hace cargo li Depositaría en 
la cuenta del prí^senfe mes de Octubre.

('. rdoba 5 de Oc ubre de 1881,—El Alcalde, P. 0.. M. Malilla.— El 
Coulalur. A touin Vazqi ei.—El Depositario, Antonio de la fruí j Fuste- 
güeras..—El Secretario, Miguel Pozauco,

JUZGADOS.
Núm. 1920,

Ju7gado de primera ins
tancia de H noj osa.

D. Kieardo Muñoz Delgado, Juez 
de primera iustancia de esta Ti
lls y su partido.

Hago saber: que por D. Fran
cisco Garcia Caribello, se ha pre
sentado deman a sobre inclusion 
en las listas electorales para Di
putado á Córtes de D, Antoniu Ro
mero Gómez, Bartolomé Moreno 
Murillo, Francisco Vizcaíno Mifsut, 
Lázaro Caballero Peñas, Manuel 
kamirez Sánchez, Ramón Caba
llero Peñas, Victor Gonzalez Sán
chez y Casimiro Vizcaíno Mifsut.

Y en cuinphmieuto oe la ley se 
publica el presente para que den
tro del término de veinte días con
tados desde la inserción en el <tíu- 
letin oíicial> do esta provincia, 
puedan presentarse en oposición á 
nicha demanda el elector ó electo
res que lo crean con veniente.

Dado en Hinojosa a veinte y 
cuatro de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y uno.- Ricardo Mu- 
ñoz. — t'or mandado de S. S., el 
actuario, Francisco Carrasco.

Núm, 1921
D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

por el presente hago saber; que 
por D. Francisco Garcia Mari be
llo, vecino de esta dicha villa, se

ha presentado demanda de exclu
sion de las listas electorales para 
Diputado á Córtes de los electores 
Amador Escribano Muñoz, Anto
nio Barbero Murillo, Andrés To- 
led ’no Machado, Alfonso Cano Del
gado, Antonio Sánchez Jurado, 
Adriano Cerro Tena, Bartolomé 
Jurado Morano, Bernardino Bar- 
baocho Barea, Francisco Garcia 
Perea, Francisco Gil Garcia, Fran
cisco Gomez Rubio, Francisco Del
gado Leal, Gregorio Gómez Sán
chez, Gregorio Montero Puerto, 
Gregorio Gómez Arellano, Gonza
lo Fernandez de Córdoba, José 
Arellano Moyano, José Agredano 
Leal, José Barbancho Moraño, 
José Aranda Jurado, Juan Mole
ro Luna, Manuel Molero Mar
quez, Manuel Fernandez y Fer
nandez, Manuel Ramos Atalaya, 
Manuel Aranda Jurado, Manuel 
Fernandez Muñoz, Pablo Moreno 
Sánchez, Pablo Diaz Lopez, Pablo 
Garcia Cano, Remigio Murillo Diaz, 
Ramón Tadeo Moraño, Ramón Ro
mero Rubio y Sotero Ruiz Perez.

Y en cuinpdmiento de la ley 
expido el presente para que dentro 
del tér mino de veinte días conta
dos desde su inserción en el <Bole
tín oficial» de esta provincia, pue
dan presen tarse en oposición á di
cha demanda el elector ó electores 
qne así lo estimen conveniente.

Dado en Hinojosa á veinte y 
cuatro de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Ricardo Mu
ñoz.—Por mandado d^ S. S., el 
actuario, Francisco Carrasco*
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A N U N GIOS
Don Federico Lopez Merino* que i 

vive calle He la Sillería num, 45- so | 
encarga por una módica retribución | 
de formar la documentación neeeia- í 
ría para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales ds la 
reola consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas 6 ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
muBÍcipales.

EI nuevo Eijuici.imiento Civil por 
0. Andrés^’e la Hoz y HamireZj pio-. 
curador de) Juzgado de 1*. Íoshin^ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ba sido reconocida por 

muctiqs señoríos Juece de 1,’ instan
cia cómo de suata ülUidad y la de 
mas /ácU mteUyeucia para los Jue
ces y Secrelitrios municipale'^; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibíiograffa que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
ia Gacela Forensef cuya rpinion no 
puede ser mas corn pe ten le, siendo 
como es órgartO de los Tribunales 
y de ia Adnnnistracicfí.

Contiene dicha oirá solamente 
las diixisitione» > e la ley que en ma
teria c vil se relieren á indicados fun
cionarios, de marera que sus alribu- 
cioues no pueden cuutundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas tilas se ha
cen de las I eyes orgaoica, hipoteca
ria, registro civil y pape* se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los j 
juzgados muninpJes y forniularios 
para teda ciase de diligencias, espe- 
dlentes posesoiios, con eulmiiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc. 

Puede adquirí!se dirigiéndose al 
autor^ que la remitirá Iranca de por
te, acom[ añándole ei importe de 1res 
pesetas eu libranza ó sellos de cornu 
nicaciones»
" EbTc ON"ÉCO>OMÏCA‘ Y COM-

• FLErA.
Código* a*p> Qt les antigües y mo 

demi» euh las última» reformas, 
pQblîcadts bajo la cirecoion del 
iimo. br, D, Juan Valero de Tonos, 
Abogado de beneficencia ce ia pro
vincia de Madrid, reía Junta de re 
fcima ;enitenoiarla, Jeie superior 
ce Adainistracion civil, etc., eto . 
etc., ton la coiatorseion de •asi
rios le lia tíos del hnsire colegio de 

Madrid,
26 tomos.—iUr.a peseta el tomol 

Prospecto,
Bac iieo tante* y tan divertos 

U* «;« mit tes que han cculnbuicoa 
terrnar la biateria y la civilhaoion 
de nneatia pàtria, qce n. detemoa 
es rsharueg ce qno nuestra legia-

“* '^^ anhorme y variada, 
aumentos romanos con las Parti
da», indigenas un ai Fuoiu Keak 
góticos con el Fuero Joxgo, foralU 
ton el íin lúmero ce privilegio» v 
caí tas i Uetlas que con lactñüad de
ban m* reyes & ia* vi,la» y oimta- 
des, todo» 0.10*han venido lormaa- 
do DU cetra leg lilac ion y todos elles 
rigen en mi* 6 aeao* vigor ea te 

aotnaUHad, T as e«plica esto fenó* 
meto, couaidoraado quo al derecho 
civil refiere *1 elemento privado del 
hombre, i su* coalumbret corno In- 

, divídno. ; todo lo que se r?xx é ia> 
' cumne à este elemento parti citar, 

aturado de loa pushlo», está encar 
gado en elles, ctsslítnye su vida de 
ta' modo, que con diücaital aban- 
dcsan un darecho oh il per otro: de 
aqcl la '’iversidad de C6d'g'« en 
nueitra legislación, por la dificnl» 
Jad con que rada uoo de elles tro- 
pezata para derogar el anterior.

It Unidad de trabajo* j teata. 
tivas se bs.B eœprendido para uní* 
ficar nuestra legiaiasioo: trataio 
inútil, porque no as ba soaeegaido 
nada:' todo» le* CáUger, desde las 
últimsa leyes y la Novísima Hecopi- 
la'ion taita el Fuero Juzgo, rigen 
bry y son de aphracto: oontiuCa en 
los Tribucalee de Just cía.

Dado este antecedente, no cree- 
c os ucaetario oscarcetr la inpor* 
tarca de ia prest me otr*, que per 
su ti t úra e.za CDima ea do a toallas 
cuya nece.i lad y VfUtájab se pre 
íontaq c a as, ce/ r riicb,o, «e im’ 
piuéo A pento* y'legos en legisla* 

i ci -Lj & taces ca t* útil é íidiapen* 
I table tener las leyes do JU patria:! 
1 sosjuruiptruof» por tu mbo a pio- 
[ íe ion; A Udeg iLg ciudadánca, por- 
! que U igneratca de la ley no pus* 
i dea egtndo>e eaos de recoger Joa 
; to 1x0» en MaíriJ.

Va ia* búa sido, por esta razón, 
las tdicioucg que te baa hecho de los 
tódigoa, p( ru que pur su excesivo 
cette no est n ai alcatci ce tedia 

i las Íoitu^as, m por su tesnoUdo 
To.¿men, a cauta del .uj > ce ia edi- 
cioc, loa de f«iit aansj > y uo se 
puí den 1 erar a tes TribataiíS, para 

1 H^r, en lut icGrn.es ora e , las ci- 
I tai de a«:eyeaq e a nuestro dere' 
) rho cuBTisHtu E toa mcoi Tenientes 

y natetidadec que terne a eentida ea 
une tra pridua, nos ban behj 
cji'ctbir 'el pensamiento de reme 
diarios para amupre, y cieemta ba- 

; cedo CuDseguLo. N.e tra co ecc on 
; th ne un p-ec o fa buJo. amt me bara

to. n,,ciB habrá qu. uo pue.a oar 
una peí e ta pt r un tomo do t0s Códi 
goe, y tu tamaSo acuita oi poder 
i.uva. en .a nano o to ti feo si .o, 
A-tu áa publican acá laiu Ln, d- 
leccu ua, as, Ja® leyes mot en as con 
tos reamar, quo andan te areiiaa 
y (.heaia. da» tn civtrtos volume* 
cea úü úistinUs t. mal os ë iu)pr<- 

, Siones.
Al íreiitóda cafa Código presta- 

tatemas una leseba bisun a ael 
aismo; . echa por uto dj uceblrcs 
dúungnid.s otrnpaierux, y a laia- 
beza ce Ja< .eyes mtdein&s daremos 
también la exposu on ce ini.iv.a 
qee siempre Ua acoicpaû& y algunos 
corntuut.o. socro jasic.hut.Stey es, 
oda do emii olios jiri cuí; Uitor.

Ko te nki ecu.ta la impirtancia 
de la euptesa que acomeltmos y la 
inUnorioac ce nuestias tuerzas; co- 
lit ceu o. ja inc Ue rite; a ai. uatsiru 
pa s en cuetUon ce otiao c.enUil 
cas, pire itntmia lé en ei auxiho 
qic ban db pi tttamos Luestres com- 
paberos ce Uûa hap *ûa, a quit lies 
nos en 1 rtg amos con hatos en que nos 
bail, ot prestar su ap uda en ura 
tbia que per tu imeiës acoaetemoa 

y xu» ha ce recuncar en bien de 
tOdOi.

Madrid, 1678.
Ctiioicioaes de .a publicación.

La 01 ta cort U' & d*. 25 ti a 03 de 
eût jásiuar, en is.°, LUin p. pet es. 
ce en.t j c arUima imp te»ion.

111 tecio ce caca tomo e et À de 
ui a p tstlu ti itoa hS( a a —he pu- 
thearun its torne s cads nes, uno de 
ley es antiguas y eho de .eyes mo.

’ No en sirve siagno tonto que ao
83 pague a telan tado. ;

Lo* que quieran abonar el im- i 
porte da toda la publicación tendrán 
una rebaja de seis pesetas, ad qui 
riendo toda la obra por setenta y . 
cinco reales.

Ales librero! talea hará un* re-„ 
baja de 10 por 100, tornando desde 

’ 60 ejemp'a'es para arriba, y onear- 
' gants eu juicio comoe?cusi valede- 

la jara evita' el camplimioTlo de 
una obligación ó el castigo de una 
infraloion Je^ak

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se d rigirán ks pedidos 
la correspendeneia, con sobre al ad* 
minii trader de la obra y «a todas las 
librerías.

! - A N U N L ió;

I A los señores propietarios 
de huertas.

J En la villa de Palma del Rio, 
■ provincia de Córdoba, se Italian de . 
i venta dos mil pies, plantas de gra- 
■ nados de tres á cinco años de edad, 

á precios convencionales.
! Los que deseen, adquirir algu- 
f nos, pueden dirigirse á casa de los 
■ Sres Comerciantes, Vadillo y Re

vuelto. 4—4

l iliaeioües y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren- 
ti de esta p^rió^’ico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados 16.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminat,por 
D. Vicente YieiUs y Pereiro, 

Ju'Z de primera instancia.
E^ta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 1.3, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden nirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos. i

Se vende una colección compléta 
del «Boletín oticiab de esta provincia, ' 
que comprende lus años desde 1855 : 
a 18Sl, etcuademados basta 1870, ' 
y compl la íamLiin y encuadernada ■ 
en cuatro tomos, la «Gaceta de Ma- i 
drid» de 1868. En la calle de Sitie- ¡ 
ría núm. lo, darán raxon.

A los Secrelarius de j 
ayuulamieulü. |

Repartimiento y Ma- ’ 
trieula

Los pliegos-es lados ¿ 
para la iormaciun de la 
Matricula de subsidio y 
Reparuonento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale F y con ar
reglo a los Ultimos mo
delos, se hallan de venta

en la Imprenta y librería 
del “Diaria deCór loba. 
Letrados itlt y San Fer-^ 
nando 54

AVISO
á los SrPS. Alcaldes Presidents, de 
las Juntas Munictoales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Prècirador del Colegio de 'esta ciu
dad y apoderado de varios Ay un la- 
míen tos de la provincia, que vive en 

, la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido 00 nbraJo represen* 
tante en ^sta capilaLdel Gentro Ge
neral establecidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, ba¡> la direc- 

'" ción de losSr^S. D. José M." WuQoz, y 
D. Carlos Gomez Simper, que entien * 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y di ganad - 
ría y coi.Íecciño de les nuevos ami- 
Ilaramientos. Lo qna tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

; Advierte también á las Junias 
Municipales, que la empresa S2 en
carga sin mas retribución que las es- 
tab'ecidas r o sus circularas de gestio
nar y activar la resolución eu el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirso 
con arreglo al art cu'o 174 del Rs-f 

i glaménto,
i Las coq.iu'fas à que dicha em- 

presa se rel'^re en sus circularer son 
do la incito beacia esclusiva del Ctn- 
iro Genera! resolverías y á éi t| be- 
rán dirigiría tas comunicíciop -,

~ --------- -—— 

Pesas y medidas del is 
1 tema mélnco-decimrL 

sé venden en la tan* - 
' pistería de C. Fernac 
’ dez> Letrados, 11, Cór- 

doba.
¡ Listan de revista/dis- 
' tribucion, ajustes, pa- 
i pelotas oe rancho y lis- 
; tas dé embarque, de 
, venden en losdts achos 
del « Diario de Córdoba» 

í l etrados 16 y la y 5an 
Í Feruantí » 51

z* la Cuardia civil,
Requidíonas, reci

bos de haber s y de 
presos, se bal Jan de ven
ta en la impren'a, libre
ría y liiograña del «dia
rio de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados i».

Imp. del «Diario de Córdoba».
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